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•Se suscribe á este Periódico eh 
la Imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ calle .de la Pescadería, 
frente al Parador del Dorao, á 10 rs, 
pies, 20 por trimestre y 80 por año.

Los artículos, avisos vin'wt 
ciopes, se dirigirán á la Red: < cien 
establecida en la misma in | ituia 
francas de porte, sin cuyo re^pisitq 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL BE BLBGOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIADE BURGOS

ARTICULO l>E OFICIO.
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Si. M. la Reina fldestra Señora y su Roa I fa
milia continúan sin novedad en su importante 
salud. \ -
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En la Gaceta ele Madrid cor
respondiente al día 2 del actual 
se hallan insertos los Reales de-, 
cretos siguientes: . ■ ¡

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Vengo en relevar del cargo de 
Capitán general de Burgos al Ma
riscal de campo D, José Maria Tu
rón. ‘ /

Dado en Palacio á primero de 
agosto de mil ochocientos cin- •, 
cuenta y cuatro.— Está rubrica-

do de la Real mano. — El 
nistro de la Guerra, Leopoldo
ODonetL

Vengo en nombrar Capitán ge
neral de Burgos al Mariscal de 
campo D. Ramón Castañeda.

Dado en Palacio á primero de 
agosto de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Minis» 
tro de la Guerra, Leopoldo O6Do-?
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¡ En la Gaceta correspondiente 
al día 4 se lee lo siguiente:

' ministerio de estado. ‘ -

El Encargado interino de ne
gocios de S. M. en Mégico ha par
ticipado á este Ministerio que le 
había sido denunciada la existen- 



cía en él pueblo de Irapuatí, de
partamento de Guanajuato, en la 
República mejicana, de ciertos 
bienes que pertenecieron al súb
dito español I). Francisco Lizuain, 
natural de Peralta, en la provincia 
de Navarra, que falleció en la ex
presada República de Méjico el 
año i816, sin que basta abocase 
hayan presen! ado á reclamar dichos 
bienes los legítimos herederos del 
difunto I). Francisco Lizuain.

Lo que se publica en la Gaceta 
para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar.

•Snscncion de Burgos á favor de los heridos da 
Madrid, en el glorioso combate sostenido pa
ra llevar á efecto el pronunciamiento de la i 
Nación.

ADVERTENCIA.

La Excma. Junta de Gobierno se ha servido remitir 

á esta comisión, á fin de que les dé el giro conveniente, 
los oficios y listas de suscricion que se han dirigido á 
S. E. de algunos puntos de la provincia; y la comisión 

ha determinado lo que correspondía.

En su consecuencia para evitar vacilación á las cor
poraciones ó individuos recaudadores, trabajo áS. E. la 

Junta y dislocación al pensamiento filantrópico, se repi
te el anuncio de que se remitan á esta comisión, calle del 

Arco del, Pilar, núm. 1.® piso l.°, todas las listas de 
suscritores y la correspondencia perteneciente al objeto, 
franca de porte, y que al mismo tiempo se manden los 
fondos á los señores Puente y compañía, comisionados 

del Banco en esta ciudad, para que la caja del mismo 

en Madrid, los tenga disponibles á la órden dol Excmo. 
Ayuntamiento constitucional de aquella 31. II. Villa, á 

cuy» corporación esta cotíision ha oficiado al objecto. 
Burgos agosto 1* de 1854.—Manuel de la Fuente An

drés. Marcelo M. Alcubilla.

Suma anterior 8197

D. Justo Porras, de Espinosa de los 
Monteros 19

Manuel Espinosa, id. 19
Francisco de Vélasco y Rueda 19

-Juan Angulo, de Tobalina 10
Andrés Jalón 19
Joaquín Ozorei 1
Leandro Maleo, vecino de Aranda 10
Vicente M. Alcubilla 10
Zacarías Sagredo, cesante 10
Agapito Sancho 12
Crisloval Espinosa 6
Francisco Arnesto, Juez de 1.a Istancia 

de esta ciudnd EO
Alejandro Acebo, alcalde de Sedaño 10
Francisco Peña, secretario de ayuntamiento 8 
Ciríaco Revuelta, procurador de Juzgado 8 
Andrés Gutiérrez 4
Antonio Martínez Acosto 40
('.alisto de Quevede 19
Pablo Fernandez Abarca 30
Ambrosio Hervías 20
Francisco Blanco Mendizabal 20
('.arlos Melendez 8
Lorenzo Garda Esteban 20
Francisco Antonio de Ecbanove y Ecbanove 38 
Eugenio Jiménez 19
José Ramón de Larrañaga 20
Tres soldados Je la guarnición, sus esca

sos ahorros 6
Un lambor de id. 2
Un corneta de id. 2

Suma total 8695

AL BELLO SEXO.

Entre les anuncios particulares que contiene nuestro 
número de hoy , creemos que debe fijarse la atención 
¿e nuestras lectoras en el de la enseñanza de zurcidos invi
sibles en toda clase de telas por finas y delicadas que sean.

El Sr. Casademnnt puede envanecerse^por su mérito; y 
si tan fácil es adquirirlo, como se desprende de su anuncio, 
nos complaceríamos de que contase en esta capital el nú
mero de sus discipulas, por el de las hebras que forman los 
tegidoi de se rita coleeeioa de maestral.
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ANUNCIOS.

ANUNCIO IMPORTANTE.
4,1Juzgado de Alcaldes o tratado 

general teórico práctieo de los de
beres y atribuciones judiciales de 
los Alcaldes, sus tenientes y regido
res síndicos, por D Marcelo Mar
tínez Alcubilla Un tomo en 8.°, se 
vende á 10 rs. en casa de^su autor ó 
calle del Arco del Pilar, núm. 1. ° 
cuarto principal donde se halla 
establecida la Redacción de El 
Consultor , periódico para las 
municipalidades.

Los que en carta franca remitan 
quince sellos de franqueo, le reci
birán inmediatamente por el cor
reo franco el porte.

En el mismo punto, y también 
por medio de carta, se admiten 
auscriciones al indicado periódico. 
El último número correspondiente 
al óO de julio último es muy im
portante por el modelo del libro 
de contabilidad municipal que 
contiene.

RECOMENDACION AL BELLO SEXO.

Enseñanza del nuevo método de zurcir sin 
conocerse.

Hallándose de paso en esta población el pro
fesor Don Francisco Casademunt, que tan 
favorable acogida obtuvo en otras capitales, 
ofrece enseñar en pocas lecciones el nuevo arta 
de ZURCIR en toda clase de lelas, sin que se 
conozca ni falle jamás la puntada. Dará leccio
nes en su casa ó á domicilio según convenga á 
las señoritas que gusten adquirir tan útil y pro
digiosa habilidad. El precio es módico y con
vencional. Solo permanecerá unos 15 ó 20 dias; 
así pues, las señoritas que gusten pueden pasar 

ñ Fa éalle dé Diego Porcelo, segunda habitación, 
núm. A, donde s® enterarán y verán mueslras.que 
conserva ZURCIDAS porgarías de sus’numero- 
sas discipulas de Madrid, Sevilla, Cádiz, ATálaga, 
Valladolid, Badajoz, Zaragoza y otras capitales 
y (¿brisas nacionales y eslranjeras.

En el pueblo de Yillaberde Peñaorada se ba
ila un Caballo estraviado, que ha sido recojido 
por el Guarda del Campo y entregado á la justi
cia; su dueño puede reclamarle dando las se
ñas y pagando los gastos.

CASA EN VENTA.

En esta Ciudad 'y paseo de la Isla se vende 
una Casa construida con elegancia y perfección 
al gusto inglés, y reune todas las comodidades 
que pueden apetecerse en una casa de recreo. 
Ademas tiene jardín y huerto en un terreno de 
15536 pies cuadrados superficiales, regadío v 
pozo con bomba: cochera, pajar, cuedra y ta- 
llinéro. Las personas que gusten interesarse en 
la compra, podrán verse con los Srcs. Gírell, ca
lle de Fertian-Gonzalez, número 80.

AGENCIA CENTRAL EN MADRID

DE LAS PROVINCIAS.

Abraza esta agencia cuanto puede ocurrirse á 
cualquiera establecimiento, comercio, ayunta
mientos ó particulares, que distantes de la córte, 
centro de lodo movimiento, no les sea posible 
por sí adquirir algún artículo ó género que ape
tezcan, asi corno ventilar algún asunto, pleito ó 
solicitud en los diferentes ministerios, direccio
nes y tribunales.

Asi pues, acepta poderes para pleitos, recla
maciones y otros negocios, sea la que quiera su 
índole y naturaleza.

Agita y promueve los espedientes de los pro
curadores y aspirantes á escribanos, para la es- 
pedision de títulos ú otras pretensiones.

Se encarga de estar á la vista de los espedien
tes que los señores eclesiásticos tuvieren en la 
Real Cámar eclesiástica, y de solicitar alguna 
gracia de los diferentes señores patronos de cu
ratos que viven en esta Corte, con las noticias 
que se la remitieren.

Entiende ea las reclamaciones de provincia á 
provincia, y les que se quisieren hacer para UI- 
tremnr, donde cuanta con corresponsales.

Regsiiti muestras dq géneros y artículos á los 



comerciantes y artistas que las pidan.
P Recibe asimismo muestras de géneros y artí
culos para procurar su despache.

Se hace cargo de las muestras de minerales 
(pie se quieran remitir pura su análisis y exa
men.

Será corresponsal de cualquiera casa, socie
dad, establecimiento ó corporación en esta 
Córte.

Y por último, como la base de esta Agencia 
central es reunir en un solo punto los elerneptos 
necesarios para que todas las personas de las 
prov incias, aua ¡as de Jos pueblos de corto ve
cindario, sean servidas con prontitud y econo
mía, hay una sección aparte que atiende solo y 
eselusivarnente iR contestar á cuantos se dirigan 
á la dirección dé esta Agencia, ya deseando sa
ber cosa» del momento, precios de géneros, ma- 
vor ó menor surtido en el comercio y subsisten
cias, ó bien preguntando el estado de algún ne
gocio aisladamente;, pues á lodo, conteste esta 
sección (menos á política), siempre qu'e la cor
respondencia venga franca, y se remita al propio 
tiempo de la pregunta ó encargo seis sellos de 
franqueo de á seis cuartos por via de rétribu- 
C¡C|).

La oficina se halla establecida en la calle Ma
yor. núm, 114, 1. , entresuelo de la derecha, á 
dende, y para pedir pormenores, se dirigirá la 
correspondencia franca de porte al director de 
la Agencia central en Madrid. —Pedro de la 
Cruz Hidalgo,

En la Imprenta de CariñenayJi- 
memez, calle de la Pescadería, fren
te al Parador del Dorao, se hallan 
de venta los artículos siguientes:

Manual de Ayuntamientos, consta de 4 tomos 
y un apéndice para la formación de las cuentas 
por el sistema decimal, obra indispensable á los 
Ayuntamientos y recomendada por el Gobierno 
admitiéndose su coste en las cuentas municipa
les; Guia de los Ayuntamientos en lo locante á 
peritos repartidores, á 4 rs.; Prontuario del pa
pel sellado, por D. Miguel Maria Noblejas, á 10 
rs.; cuadro sinóptico de la ley hipotecaria, por 
dem, á í rs.; procedimiento civil; observaciones 
para la aplicación en los juzgados de primera ins 
tancia del Real decreto de 30 de setiembre de 
1853, por id. á 5 rs., el mismo sin comentar, á 
12 cuartos; manual de consumos á 10 rs.; espii- 
cacion del sistema métrico-deeirnal á 4 rs.; gran 
cuadro sinóptico del mismo sistema, notablemen
te mejorado, á fi rs. iluminado-y 5 ■sin ilumi
nar; Estados numéricos dv muertos, nacido»

y casados; impresos para la formación de 
las cuentas municipales, libramientos, cargaré* 

. ' mes,,^relaciones de cargo y de data, inventarios, 
observaciones, estados clasificados por concep
tos, cartas de pago, cuentas mensuales, propues
tas de arbitrios, guias de carbón y de madera, 
Yalbuehas, Carrillos y Nebrijas; el Libro de las 
familias, novísimo Manual práctico de cocina y 
economía doméstica; novísima Guia de labrado
res, hortelanos, jardineros y arbolistas, ó sea 
tratado práctico de agricultura y economía rüral, 
papel glasé superior de varios colores para cartas; 
sobres para id., Ruedas, Amigos de los niños; 
Fleuris, Manuales, Métodos prácticos, Silaba
rios. tablas del sistema métrico y comunes, papel 
autado, plumas,ele. etc.

Librería, encuadernación y depó
sito de papel pintado de Santia
go Rodríguez Alonso, Calle de 
la Pescaderia,pasage al Huer
to del Rey

En dicho establecimiento se hacen encuaderna
ciones dt todas clases á precios sumamente 
económicos y se halla de venta lo siguiente*. 
Diccionario Latino español de Valbuena, edi

ción de Paris. Carrillos. Nebrijas. Orodeas. El 
libro de las familias. Novísimo manual de cocina. 
Guia de Labradores, Hortelanos, Jardineros y 
Arbolistas. La razón filosófica y la razón católL- 
ca. Conferencias sobre la pasión de N. S. J. C. 
La madre de Dios Madre de los hombres. Conti
nuación de las bellezas de la fe. La leyenda de 
oro. Vida de Jesucristo. La corle celestial. His
toria de las Cruzadas. Historia de Francia. Geo
grafía universa!. Turcos y Rusos. Geometría me
cánica. Historia de la América. Historia de los 
Géroñdinos. Historia del matrimonio. Fe espe
ranza y caridad, novela de costumbres. Carlos ‘2 
el Hechizado, novela histórica. Los Celos de 
una Reina, El Hermitaño de Monserrate. I). 
Juan 2." D. Enrique 4.* Carlos 5." Florinda. Pe- 
layo. Gonlran el Bastardo."Mariana de Aus
tria..=Se admiten suscriciones á otra infinidad 
de ellas, entre otras la preciosa original de sos- 
tumbres titulada 1). Perronde y Masalegre de 
quien ha hecho innumerables elogios la prensa 
periódica. ■’

Papel glassé para escribir y sobres de la mis
ma clase y lodo lo necesario y perteneciente á 
escritorio.

|mp. 4e Garito» y Jinseer, frearte al parador d<l Dor<»


